
Expediente: 7750/25
Carátula: BRIGNOLI MARIA LAURA C/ DIAZ DE PARRA MANUELA Y OTROS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - Diaz de Parra, Manuela-DEMANDADO/A
23322022379 - BRIGNOLI, MARIA LAURA-ACTOR/A
90000000000 - Parra , Gregorio-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 7750/25

*H102316081439*
H102316081439

JUICIO: BRIGNOLI MARIA LAURA c/ DIAZ DE PARRA MANUELA Y OTROS s/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- Juzgado Civil y Comercial Común VI nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo el escrito OTROS - POR: CISNEROS, CESAR
MARCELO - 31/03/2026 11:02.

1. Atento lo solicitado y al dato proporcionado en la presentación que se provee, se dispone la
ANOTACIÓN REGISTRAL DE LA LITIS, del inmueble ubicado en calle Castro Barros 368 – San
Miguel de Tucumán, inscripto en el Registro Inmobiliario bajo Libro 213, Folio 173, Sección B, año

1944, Departamento CAPITAL NORTE y cuyos datos catastrales son siguientes: Nomenclatura
Catastral, Circunscripción I, sección 10B, mzna/parc 174, parcela 3A, padrón 126774, matrícula
catastral 4557. Líbrese oficio al Registro Inmobiliario. Se faculta para su diligenciamiento y a firmar
la minuta correspondiente al letrado Cesar Marcelo Cisneros M.P. N°9382 y/o quien él designe.

2. Se tiene presente la denuncia de la instalación del cartel indicativo. Líbrese mandamiento al Sr.
Oficial de Justicia para que constate su instalación como lo fue ordenado en el proveído del
02/03/2026. Se adjunta el pago efectuado por comprobante con los siguientes datos: -Fecha:
31/03/2026 - 23322022379 CISNEROS CESAR MARCELO -Concepto: TASA DE INSPECCIÓN
OCULAR -Nro Comp: 370860120 -Monto: 2000. Acredite el pago de la movilidad a los fines de llevar a

cabo la medida. - DRC-7750/25. FDO. DR. R. AGUSTIN VIDAL - JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 09/04/2026

Certificado digital:
CN=VIDAL Ramon Agustin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20359214333

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
24/04/2026 - 02:05:29


